
Secretaría do Obras Pública3
y Ordenam¡ento Territorlál

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N192-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N192-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica Calle
Libertad; ubicada en la localidad de Progreso, Municipio de Progreso de Obregón, Estado de
Hidalgo. (Segundo Procedimiento); los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2019-1505-00971, de fecha 12 de septiembre de 2019, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, siendo las Og:30 horas del día 14 de
noviembre de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y
morales, asi como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio nes y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terntorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resu ltado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, S, 6 fracción Il
inciso b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto. fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 201g.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación. por lo que una vez ¡ealizada la evaluación minuciosa de los documentos
constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los Iicitantes. en sus aspectos f-egatesf
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Licitación Pú blica No. EO-SOPOT-N192-2019

"lmpulsora Nacional de Negocios v Provectos de lnfraestructura. S.A. de C.V.'

Con un imoorte sin l.V.A. de: $797.OOO.OO (setecientos noventa y siete mil pesos 00/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por Ia cantidad de: $924.520.00 (Novec¡entos veinticuatro mil ouinientos

veinte pesos 00/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2O19.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha. para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:55 horas del día de su fecha. firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algÚn l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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S€crotarla de Obra¡ Públlcar
y denam¡ento Tefdtorlal

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N192-2019

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

La Directora de ¡ones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios
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L.A, Y

Por el Órgano lnt trol de la SOPOT.

llo Zúñ iga

Por la

Por la Un y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

de

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta prietá, Edificio No.2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.: 01 (Zt) 7178OOO, ext. 8t9t
www.h¡dalgo.gob,mx

Lic. Jorge AngonilReyes Viveros
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N192-2019

Por los licitantes part¡c¡pantes

Nombre firma

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de

lnfraestructura, S.A. de C.V.

José Ángel Torres German

Ezequiel lr4ora Moreno

2.-

3.- Jesús Rodríguez Sainz

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl92-2O'19, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica Calle Libertad; ubicada en
la localidad de Progreso. Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo. (Segundo Procedim¡ento)

\/'''

No se presento
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s€cretarla de obrar Públ¡car
y Ordonamlonto Terrltorlal

DIRECCÉN GENERAL DE ADM!N¡STRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

s*,.ta,¡"¿3BJ;jlii;li:::"f s,l3ljÍi,lli.,.,,no,,",
Falto del Procedimiento por Licitación Pública

llo. EO-SOPOT-il192-2l)19
Convocator¡a J{ o. 0.2912l,19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pÚblica

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

D¡recc¡ón de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km,87.5. col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estádo de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic.itación
pública No. EO--SOPOT-N192-20i9, para la ad¡udicación de la obra; Pavimentación hidráulica Calle Libertad;

uUiáJ. en la localidad de Progriso. Muniiipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo. (Segundo

Procedimiento)

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

o Minero, Col. Venta prietá, Ed¡fic¡o No.2-B planta báia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

fel.: 0l (n ) n7 BOOO, ext. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP.A- ----
FGPAR/Gl-2019-150s-0o971 de fecha 12 de septiembre de 2019. 

f\
Dictamen para emitir el fallo de la convoca6fr{ N o ozst29(, ¿:lli,ocedimienro por Licitacrón púbtica No. Eo-SopoT.N192.2o1t .lt / /
i"J.,:,ffiJiffiS'ilfl:ffHillgí.r,,* 

cd,t"W4-da en la localidad de Prosreso. Munic¡p¡o de Prosreso de obreson, Estadop



DIRECCTÓN GENERAL DE ADiTtNISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

,*,"o,,"033T,"j13Í;Ji*:"j3,::l'jff L'.o,or".,no,,",
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

3"';,'.1i3l3lJ'3:;',i¿?"
1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cüal se pone a dispósióión
de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N 1gz-i}jg, en
relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica Calle Libertad; ubicada en la localidad de
Progreso, Municipio de Progreso de obregón, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento)

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2o19 a las 1o:00 horas, se llevo a cabo la visita al srt¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las'15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiinto Territorial, ubicada en Ex-
Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-pachuca, col. Venta pr¡eta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como lá
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V.
2.- José Angel Torres Germán
3.- Jesús Rodríguez Sainz

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas:

Ningún Licitante

Dictamen
relación a

em¡tir el fallo de la convocatoria No.029/2019, del
Pavimentación hidrául¡ca Calle Libenad; ubicada en la

Pública No. EO-SOPOT
Mun¡c¡p¡o de Progreso de Obregón,

.N
{\)Y

de Procedimiento)
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socretarla de obra! Públ¡ca!
y Ord6namlonto Torrltorlal

D!RECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N192-2O19
Convocator¡a N o. O29l2Ol9

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-

lmpulsora Nacional de
Negocios y Proyectos de
lnfraestructu ra, S.A. de C.V.

$ 797,000.oo
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y term¡nación 26
de febrero de 2020.

2.- José Ángel Torres Germán $ 806.247.70
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 20'19 y terminación 26
de febrero de 2O2O.

3.- Jesús Rodriguez Sainz $ 787,517.79
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y term¡nación 26
de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a rcalizar laz

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- lmpulsora Nacional de Negoc¡os y Proyectos de lnfraestructu ra, S.A. de C.V.,2.- José Angel Torres Germán, y

3.- Jesús Rodríguez Sainz, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo
44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para ei
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Jose Angel Torres Germán

Causal No. 1

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡enc¡a del Licitante.- relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

i/t3
del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO.SOPOT-N192-2019. en

en la localidad de Progreso, Municipio de Progreso de Obregón, Estado

. / 0l--'V // v
N / . r, f,nuo rurin"rlor. v"nta pr¡eta, Edif,crc No.2.8 ptanta baiá.t ---l*--$, *"Tx[.',",i"#??;i,3';i1",?3;
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emitir el fallo de la convocatoria No.



,*,".",,"0H,"J1;fflig:"f8,::**1l1oror",.¡to,¡,r
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

, 1.- Rehabílitación de pav¡mentación asfáltica de calle Heroico Colegio Militar en el municipio de Zimapán
de monto $2'560,754.40

2.- Demolición de losas de concreto hidráulico, construcción de losas de pavimento hidráulico de 30 cm
de espesor, en diversos tramos de la autopista Pirámides-Tulancingo de monto $3'748,165.36 monto con lVA.
Este sub-contrato entre particulares de una obra pública no se puide evaluar, ya que carece de fundamento
para acreditar su. leg_alidad porque no anexa documentos, como son: catálogo de conceptos y programa de
ejecución pactado, facturas, y copias del contrato original de la Construciora relfer, §.n. de C.V. con la
dependencia que contrató dicha obra.

3.'Construcción de Pavimento Hidráulico en calle Olimpia en la localidad de Acayuca municipio de
Zapotlán de Juárez de monto $1'419,247.5o, monto con l.V.A. Esie sub-contrato entre particulares de uná obra
pública no se puede evaluar, ya que carece de fundamento para acreditar su legálidad porqr" no .n"rá
documentos, como son; catálogo de-conceptos y programa de ejecución pactadá, factuias, y copias del
contrato or¡ginal de la Constructora Felfer, S.A. de C.V. con la dependencia que contrató dicha obrá.

_-- - !, Construcción de pavimentación asfáltica en camino San Miguel Huatengo (Continuación), de monto
$296.980.02

5.' Pavimentación asfáltica de acceso al Carrizal, de monto 9444,096.92

De las cuales solo tres se pueden evaluar, y no son similares en naturaleza, complejidad, y características
técnicas a la obra objeto de la presente licitación, ya que presenta obras de Pavimentación asfática, y la
presente licitación es una obra de Pavimentáción Hidráulica, por lo que no acredita haber realizado obras
similares.

DIRECCTÓN GENERAL DE ADfII!N¡STRACtÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...). propone como
superintendente al lng. José Miguel Escamilla Duran, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Demolición de losas de concreto hidráulico, construcción de losas de pavimento hidráulico de 30 cm
de espesor, en diversos tramos de la autopista Piramides- Tulancingo de monto $3'748,165.36 monto con lVA,
este sub-contrato entre part¡culares de una obra pública no se puede evaluar ya que carece de fundamento
para acreditar su legalidad no anexa documentos: como son: catálogo de conceptos y programa de ejecución
pactado, facturas, copias del contrato original de la Constructora Falfer, S.A. de C.V. con la dependencia que
contrato dicha obra.

2.- Construcción de Pavimento Hidráulico en calle Olimpia en la localidad de Acayuca municipio de
Zapotlán de Juárez de monto $1'419,247.50

Las cuales corresponden a sub-contratos entre part¡culares de una obra pública y no se pueden evaluar, ya que
carecen de fundamento para acreditar su legalidad porque no anexa documentos. como son: catálogo de
conceptos y programa de ejecución pactado, facturas, y copias del contrato original de la Constructora Felfer,

q/13

emitir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, del Pública No. EO-SOPOT-N192-2O19. en
Pavimentac¡ón hidrául¡ca calle L¡bertad; ubicada en

Procedimiento)
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Dictamen
Munic¡p¡o de Progreso de obregón, gstado
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s€crotarfa d6 obrar Públlcar
y Ordonam¡gnto Tqrrltorlal

DIRECC!ÓN GEÍIERAt DE ADMIN!STRAGIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la
personas fisicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

A\ -,w7rLgrÉ

Gobierno det Estado de Hidalgo
Socreter¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Torr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

&";i3""Tl3lI'iiíÉf,,
S.A. de C.V. con la dependencia que contrató dichas obras. por lo que no acredita haber realizado obras

similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

márco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las-baies de iícitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

lor áo"u.anto. se ajusie a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisiios solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor'número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comDlei¡dad,

caiacterísticas técnicas, magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

ffiategoríadeSuperintendentedeconstrucción,deberáanexar;B)..
documentación y/o información en la que Jea comprobable su participación como superintendente de

construcción en lá ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo IV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

cuirículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acred¡tar la capacidad
técn6á¡el supeflntendente de construcción; no anexe, d).-Copia de actas de entrega recepción o el finiquito
de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con Ia experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

cumplir los l¡c¡tantes se
capacidad técnica de las

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

em¡tir el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N192-20'|9, en
Pavimentación hidráulica en la localidad de Progreso, Municipio de Progreso de Obregón, Estado

Pachuca de soto. Hgo., C.p 42080,
Tel.r 01 (7ñ) 717 8000, ext.8191

www.h¡d¿lgo.gob.mx
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Falto del Procedimiento por Licitación Pública
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Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente los siguientes costos horarios:

. Vibrocompactador Dynapac CA25 de 95 hp. Valor de adquisición propuesto 91,965,990.00
El valor de adquisición es muy alto, se encuentra fuera de mercado, ya que el promedio de costo de este
equipo es de $350.000.00, considerando que el año de fabricación promedio es 1995.

o Excavadora marca Caterpillar CAÍ-322 CL. Valor de adquisición propuesto g3,367,354.S0
El valor de adquisición es muy alto, se encuentra fuera de mercado, ya que el promedio de costo de este
equipo es de $1,300,000.00, considerando que el año de fabricación promedio es 2004.

. Motoconformadora Caterpillar motor 140H de 205 HP. Valor de adquisición propuesto $2,969,651.00
El valor de adquisición es muy alto, se encuentra fuera de mercado, ya que el piomedio de costo de este
equipo es de $1,750,000.00, considerando que el año de fabricación promedio es 2004.

Por.lo anterior no.cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará
de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas y su Reglamento, j).- lo establecido en las bases de licitación (...), fracción 4.- Que cumpla con las
condiciones económicas requeridas al licitante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.'Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, j) ló
establecido en las bases de licitación; Fracción 9.- Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante
no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona.

A tal efecto en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

Y en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo establece, en el artículo 179: El costo
directo por maquinaria o equipo de construcción, es el que se deriva del uso correcto de las máquinas o
equipos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo, de acuerdo con lo estipulado en las

emit¡r el fallo de la convocatoria No. O29/2019, del Procedi
Pav¡mentación h¡drául¡ca Calle Libenad; ub¡cada en la

to por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N192-2O19, en
de Progreso, Munic¡pio de Progreso de Obregón, Estado

Procedimiento)

/.



Socretrrfa do obr.t Pr¡bllcr¡
y O?denemlonto Torhorlsl

-4:
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Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obrat Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo det Procedimiento por Lichación Púbtica

,§;51;TI3lI'31íÉf,,

normas de calidad y especificaciones generales y particulares que determine la Dependencia. Entidad o
Ayuntamiento y conforme al Programa de Ejecución convenido. El costo por maquinaria o equipo de

cónstrucción, es el que resulta de div¡dir el importe del costo horario de la hora efectiva de trabaio, entre el

rend¡miento de dicha maquinaria o equipo en la misma unidad de tiempo. El costo por maquinaria o equipo de

construcción, se obtiene de la expresión:

Phm
ME= -------------

Rhm

Donde:

"ME" Representa el costo horario por maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"phm" Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o equipo de

construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesar¡o tomar en cuenta la operación y

uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características de capacidad y

especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo, se integra con costos fiios,
consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo.

"Rhm" Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como nuevos, dentro de su vida

económica, en las condiciones específicas del trabajo a ejecutar, en las correspondientes unidades de medida,
el que debe de corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o equipo ejecuta por hora

efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los Manuales de los Fabricantes
respectivos, así como, las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

En el artículo 45.'Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Jesús Rodríguez Sainz

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación,
siguiente causa:

emitir el fallo de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No. EO,SOpOT-N192-2019. en
Pavimentación hidrául¡ca Calle Libertad; en la loc¿lidad de Progreso, Mun¡c¡p¡o de Progreso de Obregón, Estado

,l*., *", Venta Pr¡eta, Edif¡cio No. 2.8 planta bsja,
Pachucá de Soto, Hgo, C.p 42OgO,

fel.: 0l (7ñ) 17 8OOO, exr. 8l9l
www.h¡dalgo.gob.mx
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El licitante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financ¡eros, y que es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.-.....
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la
pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle c.asp?v Num=12g46&vNom=sA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.1 Con fundamento a ló
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), frácción 3.-.- Se verificará
que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requis¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estr¡ctamente a.los requis¡tos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizaü y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡stinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada l¡citante, coÁ
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechadi por
no resultar solventes, asi como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-..... Anexar copia simple
del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en ia página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v ñum=12846&vNom=SA...

Fundamento:

DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMT ISTRACIÓN
DE PROGRAIIIAS DE OBRA

No cumple con lo establecido en las bases de l¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposióión sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativ; y que los
reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación poster¡or, cuando se encuentre en
alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la Iicitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.-... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados que emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v
N u m=12846&vNom =SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (... ). 

"

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

r el fallo de la convocatoria No. 029/2019, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI92-2019, en
h¡drául¡ca Calle L¡benad;

Proced¡m¡ento)
Municipio de Progresode Obregón, Estado
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DIRECCIÓil GET{ERAL DE ADM¡NISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OERA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- Nl92-2O19
Convocatoria No' O2S I 2O1S

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maquinaria o equ¡po
Cam¡ón pipa de 8OOO lts
Revolvedora para concreto
M otoco nf o rm a d o ra Cat 'l40K

Compactador Vibratorio Cat CS533E

,>.,-,\x7
r.:!*

"*iíi:-*

Omite considerar el cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
SU USO.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ¡ndicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información
ajuste a lo requerido.

Proced¡m¡ento)

fallo de la convocator¡a No. 029/2019,
hidráulica

'/ft rocedim¡entopor Licitación Pública No. ¡O-SOpOf-N192-20f 9, enN
en la local¡dad de Progreso, Munic¡p¡o d6 Progreso de Obregón, Esiado 

\

Veñta Prieta, Edific¡o No. 2.8 planta baja.
Pachuca dé Sotq HOo., C.p 42OiO,

Tel.:01(7ñ) ¡7 8OOO, ext. Btgi
tvww.h¡dalgo.gob.mx
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N192-2O!9
Convocator¡a ll o. oí2912o.19

Fundamento:
De. conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fraccibn 1.- Para desechar lá
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Regiamenio, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os. fracción 1.- cuandó su deterñinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obraa Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de ia maquinariá o
equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:

Donde: N= Pn/ vn

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2, es procedente decretar, esta
proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

r el fallo de la convocator¡a No.
hidráullca Calle Libertad; ubicada en Municipio de Progreso de Obregón, Estado

/,

Procedimiento)
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lll.- Licltante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licrtañte' lrn¡¡Eóia Nacional de Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V.. cumple con los

lineamientos eitablecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar,
su ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el

artículo 44 primiro y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo, aií como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl,

inciso A fracción lá la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y

el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lmpulsora Nacional de
Negocios y Pioyectos de lnfraestructuia, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales,
téc-nicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las

obligaciones respectivas con un monto de $ 797,000.O0 (Setecientos noventa y siete mil pesos 00/100 N4.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tac¡ón pública es: lmpulsora Nacional de
Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con el monto de $ 797,000.00 (Setecientos noventa y siete mil pesos O0/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $ 797,000.00 (Setecientos noventa y siete m¡l pesos 00/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
eiecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 15 de noviembre del 2019 previa
entrega de las garantías correspondientes.

b).-. Presentación de qarantías: El licitante adjud¡catar¡o del contrato de obra pública a precios unitarios, * A,
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicioi Relacionádos con las M¡smas I i \l
Para el Estado de.Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de \ ll I
cumplimiento del contrato. \ l//\\i'7

,j;l

el fallo de la convocatoria No.029/2019.
,/t3. \ -

la convocatoria No.029/2019. dellrocedtmtento por Lrcrtación pública No. Eo-sopor-Nlg2-2o19. eN.
h¡drául¡ca calle Libertad: ub¡cedaln 16 localidad de progreso, Municipio de progreso de obregón, Estado §nto) 

=lZ- - /) -.-- N"\/ /'J-N
Minero, Col. Venta-p.ieta, edificio tio. 2-a planta ba¡a, U

Pachuca de Sotq Hgo., C.p.42080,
Tel.:01 (/ñ) ¡7 8OOO, exr. 819.1
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-il192-2Otg
Convocatoria o.O2gl2O1S

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-
Centro lr4inero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Có|. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717'8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 111-80-45, de lunes a vierneé
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

Em¡te

Director General de Administración
de Programas de Obra

lV'- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánicá
de la.Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y é fracción I y ll inóiso b) y l3 

'fracóiones

vlll, lX, xvll del Reglamento lnterior de la Secretaria de obras Públióas y ordenamiento Terriiórial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

o por Licitación Pública No. EO'SOPOT'N192'2019, en
Hftrgreso, Munic¡pio de Progreso de Obregón, Estado

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de L¡citaciones
y contratos

el fallo de la convocatoria No.029/2019,
hidráulica Calle Libertad;

dela S.O.P.yO.

de la S.O.P¡ y O.T.

Arg. Jesús Javier Brianza Ramírez

a la obra,
Proced im ¡e nto)

7t



Socrotarf. do Obr¡t Públlc.t
y Otdonañlonto Torrltorl.l

DtRECClÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBNA

Evaluó

Subd¡rector de P¡ecios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emitir el fallo de ¡a convocatoria No.
relación a la obra: Pavimentación hidráulica Calle

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

F¡llo del Procedimiento por Lichación Pública
to. EO-SOPOI- 1{192-20tg
Convocetoria Il o. O29l2Ol9

Evaluó

Jefe de Of icina "C"

/r
Ex Centro M¡nero, Col. Venta prieta, Edilicio No.2_B planta baja,

pachuca de Sotq Hgo.. C.p.420{ii
Tet.: 0t (Ifl) ¡7 BOOO, exr. 8.t9.1

www.hidalgo.gob.mx
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2O49. del Procedimiento por Licitacrón públrca No. EO-SOPOT-N192-2O1g
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de Hidalgo. (Segundo

de la S.O.P. y O.


